
I

SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE 1834-

CORTES.

IITAUBNTO 92 IMJSTIES PRÓCERKL

Sesión del dia 3 de Noviembre.

Leída el acta de la última sesión celebrada en 2 5 de Octubre anterior, 
quedó-aprobada^____ ________________ _— — ——-------- -------

En seguida el Sr Secretario del Despacho de lo Inferior subió a la tri
buna, y manifestando que por ausencia del Sr. Secretario de hsta.Jo y del 
Despacho de Gracia y Justicia estaba encargado de presentar una ctpia ori
ginal de la ley sancionada por S. M. la Reina Gobernadora sobre La ex
clusión del Infante D. Carlos María Isidro de Borbon y su línea del de
recho de suceder en la corona de España, á fin de que se publicase en Esta
mento , procedió á su lectura. Concluida esta dijo el Sr. Presidente: ti Esta
mento de Proceres del reino ha oido con la veneración que debe la augusta 
•andón de S. M.

Se mandaron repartir entre los Sres. Proceres 250 ejemplares del provec
to de ley sobre cesión ó enagenacíon forzosa por motivos de utilidad pú.i tea, 
que dirigió con oficio y de órden de S. M el Sr. Secretario de lo Interior; y 
asimismo otros 250 deí proyecto de ley para la organización general de la Mi
licia urbana, remitidos por el mismo Sr. Secretario.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretarlo del Despacho de Hacienda, 
trasladando otro del Sr. D. Jacobo María PaTga, desde Betanzos, por el que 
acreditaba haber prestado juramento como Pióccr del reino ante el cura p¿r- 
joco mas antiguo de equella ciudad.

El Sr. duque de Gor observó que el Estamento había determinado que los 
Próceres empleados en actual servicio, prestasen su juramento ante las autorida
des competentes, y que en el caso presente, el ilustre Procer de quien se tra
taba no había observado el medio supletorio que estaba acordado.

El Sr. Presidente contestó que era muy exacta la observación del Sr. preo
pinante, y que sin duda el Sr. Secretario del Despacho, al dar cuenta dei jura
mento de este Sr. Procer, había sido creyendo que lo había hecho en lo» tér
minos que debía hacerlo; peró^que si al Estamento le parece se podía hacer al 
5r. Presidente dél consejo de Ministro* la observación oportuna sobre ci parti
cular, para que se diera cumplimiento al acuerdo tomado ya.

El Sr. marques de Guadalcazar dijo que en este caso se había seguido un 
órden distinto que en los demas; por que hasta ahora todos los Prócero que 
habían prestado juramento había sido por no poder presentarse al Estamento i 
caire de estar desempeñando en las provincias del reino destinos importantes 
por órden del Gobierno: que en el caso presente, el Sr. P^rea se habia pre
sentado por sí mismo á jurar y habia prestado el juramento ante un párroco sin 
autorización ninguna.

El Sr. Presidente convino en lo exacto de estas observaciones, diciendo 
que se habia cometido una equivocación por parte del Sr. Próder de que *e tra
taba; pero que no obstante, si el Estamento lo tenia a bien , se podría contes
tar al Sr. Secretario de Hacienda, que no hallándose este Sr. Próccr en el caso 
de la Real orden de 19 de Agosto anterior, no pudo ni debió prestar jura
mento por el medio supletorio dispuesto por S. M. f por cujo motivo no ha
bia sido tenido por válido en el Estamento.

Asi te acordó.
Se accedió á la licencia solicitada por el Sr. conde de Pínohermo<o para 

trasladarse ¿ Murcia y Oríhuela con el objeto de acudir al remedio de 1 ** da
llos que una horrorosa tempestad habia ocasionado en sus posesiones en aquellas 
provincias.

El Estamento quedó enterado de un oficio de! Sr. duque de Frías y de 
Uceda avisando el recibo de otro en que se le manifestó que estaba admitido á 
ejercer la dignidad de Próccr del reino, con cuyo motivo haci» presente su era- 
titádVy remítu testimonio que acreditaba el juramento que había pichado co
ma lal Próccr.

' El Sr. Presidente anunció que iba á darse cuenta del resultado de las se- 
trones celebradas por la edición mista nombrada para conciliar la d ver^rn- 
ebláe pareceres de los dos Estamentos acerca del proyecto de lev sobre reco- 
'¿óclrmento de ladeuda extrañar;» y empréstito de 4-bO millones. En seguida 
M Jcjró el de dicta comisión ffiívU que*a la letra d.cei

Jkcba'dt' l.Xí dos testan?i de la comisión ms*?*, compuesta de censo ilustres 
. Ptúeettsy cinco Sres. Proeura.iores para tea* 'r de con iliar la uf.non de 

* L bor'Jot,£itam’ntoJ sobre el proyecto Je ley al reconocimt.nto de Lb
*deuda épctrandera , y í La autorizado* para abrir empréstito.

JUannla en la mañana del sábado 2$ del corriente U ¿-omisión mnta de 
iíostreé Pióceres y Sres. Procuradores del reino, que con arregle á lo preveni
do «o sus respectivo» reglamentos habían sido designado» para conidia*, si era

posible, la opinión de ambos Estamento» sobre e! provecto de lev relativo al 
reco.iOvtnnento de la deuda extranjera, v a la autorizicion para abr r en eto- 
pre.tuo de 4 •'-> millones ds rs., se manifestó por parre de lo> 5-es. Pró^ere», 
que en el referido proyecto de lev- se habían hecho dos modifica-iones *u 
Estamento ; la primera en el final del art. I o, que tnta de; reconocí miento d* . 
la deuda extranjera, suprimiendo las palabra*: exce pr* el de OuerearJ, v ía 
segunda ad-cjonan el arL. 6 ° que de Ij prr^.^ i, r.tffn3'
gu'-ntc: -> Esta parte de la ¡leuda ratina pisarí su:e,¡varnen’; ¿ atiéra es 
el espacio de 12 años, qae ernpe2..-aa á co.narse d-sde l.3 de E en de 1338, 
sm perjuicio de ios otros medios que podran .púcarse después ai reembolso Ó. 
la deuda pasiva”

Procedieron en seguida los mismos señores á exponer los fundamentov ea 
que se había apoyada ^jc. Estamento para suprimir en ei art. I.3 i»s palabra» 
excepto ei de iáue bh.tr d.

Los S-es. Procuradores, en contestación, explicaron igualmente las razona 
que había tenido su Estamento p:ra hacer la excepción que en el tna! deí cita
do art. l.° se contenía. El eximen de dichos fundamentos, ia> objeciones d« 
una y otra parte, y la inspección de varios documentos que podían dar !ac=» 
sobre la materia motivaron una larga .conferencia, hasta que conv’ la
cuestión suficientemente discutida, v rccODOcicado que do parecía fácil que m 
adopta>e en su totalidad por la comisión mista ninguna de las dos op-riniif 
pronunciadas, se acordó que je suspendiese la sesión para que reunida de cuero 
la comUion el lune» "17 del corriente á las ocho de la ntxhe, se procediere í 
examinar si habría algún término medio cipaz dé producir la deseada concilia
ción, meditando sobre ello, cu el intermedio de una á otra sesión, todos los 
Sres. comisionados para presentar su-, ideas sobre el particular en el citado día.

Reunidos de nuevó los mencionados señores ei 17 del corriente *e co
mentó naciendo un resumen, de las razones expuestas por una y otra parce en la 
sesión anterior, y se leyeron algunos nuevos documentos que se ^re* rron o.rrrr- 
tunos para acabar de ilustrar la materia. Sg¡ pa*o después a exaní:n.r si >e*ha— 
liana a^tun termino medio ó bise de coQ^iiiaCiOa que pud r-e: merreer is aoro ¿ 
ba^.on de ios Src>. PuíCCTcs y Procuradores concúrsente*. Como medio áz. con
seguirlo se propuso por partb de los Sre». Frocee que en el final det arcteu— 
lo l.°, y c.i lu^ar de las palabras exce peo el de (a as ruara, ve -o^tituT e>en la» 
siguientes: «por lo que respecta al empréstito llamado de Gucbhaii no se re
conoce como deuda del Estado los valores procedente* de el, cue se hubiesen 
percibido antes del día en que el Rev , vuelto á La capital de .3 M na'cuia, 
tumo la* riendas del Gobierno; pero si los que se recib.eron con posteríoñcai 
á dicho suceso.”

Expresaron eti seguida los Sres. Proceres los motivos que ín‘aa 9ara 
creer que esta modificación no estaba en conrrad vC on con n^n - una de üs ***** 
nes y iundamentos en que los dos Esumenros haoi-n ap--sa 4.o su» resfcct-ro* 
<2ii»iamene>, y que reuma ¿ su parecer todo lo que pod.* desearse para ua 
Dimieuto.

Los Sres. Procuradores manifestaron ser de opinión diferente , y cae w 
les paremia admisible La mene onada propuesta: p.ro el Sr Pr curador D Ma
riano Carmio de Albornoz disintió en esta pane ¿cí Ci.ta.-nrn de ius ■-«*' 
expresando que a >u modo de ver La refen.ia pr •puesta, ce i¡s Sres^ Procer^» 
era admisible, y podría contribuir á La c.^-: ^iiiaci.-a de io* p^trcceres de 
Estamentos.

Los demás Sres. Procuraiores bieron el roto del Sr. D. Agvril
Argiieilcs concebido ca ios termmos siguientes: « Atendiendo í que el art. i.° 
del provecto de ley no cierra la puerta a Ulteriores reclamaciones de íes inr>- 
r esa dos en el empréstito de Guebhard, ni coarta tampoco u facultad deí Go
bierno para someterlas nuevamente á la deliberación de ambos Estamento* mm. 
la fi>rma y con la oportunidad que considere mas w-onventeaie, es mi parecer 
que subsistiendo ahora el expresado art. l.°, los Sre*. Procuiad_»res de la coma— 
ju>n mista rec m en Jen á su Estamento tenaza i bica adoptar La idea propóeset 
por los ilustres Proceres en su modiácacion al art- ó.c del citado prorecto da 
lc> "

Los Sres. Proceres manifestaron que otaban muy persuadida* de qne U 
adopción dd art. I.°, según hab a vtic* p r>ta«Jo , no corana U puerta oí 
impediría las ulteriores rcsUmaciones de ><" iní-resacos er el empréstito Gue- 
bhard ; pero no creían por esto po-lcr convenir por -u o-* ti en que se deda— 
rase nulo dicho empré tito del fnodo que >e hacia en e. final dei citad» ar
tículo }.*, por lo qiis in>lstian en o que kaSia.n pro..H¿íN;o ; y no coovmsssd» 
en c;'o U mavoria de cuatro Je ios ¿m%o bres. Procuradores, te puso térmia» 
á esta riÍ<üsloft. / *

En ui situacioa no se conceptuó necesario entrar en un prolijo exúneé 
del segundo punto que era a a^ic’on ai ari. ó.® del prmectb, hecha por «I 
E-tamcnro de Sre^gj^rtctres; pero lo* Sres Procuradores men frsrxron qae pu^ 
su carie no tend^pl dificultad en proponer a su £-tamento que a% acsñdfima & 
le reí erija adi.ioo, como y*, retuiuevs del xoto que qutia oo^>iadai

Ea vista de iodo, j no etwoc.uáado*o urm.noa nadiis» puá la



■ /.. ■' '

«ion, á pesa de los titos deseos que animaban i todos los Sres. concurrentes, y 
de los esfuerzos que habían hecho pata conseguirlo, se acordó que se extendie
se por duplicado el acta de lo ocurrido en Tas dos reuniones para que firmada 
por todos los Sres. que componían la'comisión mista, y por el i r. marques de 
Montevírgen, en calidad de secretario, pudiese comunicarse á los Sres, Presi
dentes de ambos Estamentos, á fin de que surtiese en ellos los efectos á que hu
biese lugar, con lo que se terminó la Sesión. Madrid 28 de Octubre de 1834* 
Siguen las firmas.

El Estamento quedó enterado.
De conformidad con el dictámcn de la comisión de cxámen de títulos y 

documentos, se acordó la admisión definitiva del Excmo. Sr. D. Manuel Llau- 
der, marques dd Valle de Rjvas, mediante á haber bailado conforme su nom
bramiento de Procer.

Igualmente se aprobó otro dictamen de la misma comisión, proponiendo 
la admisión definitiva del Excmó. Sr. marques del Salar, por estar -arreglados 
los documentos presentados que acreditan haber sido S. E. elevado á la digni
dad de Grande de España por S. M. la Reina Gobernadora, y en tal con
cepto individuo nato del Estamento, mediante á concurrir en S. E. las condi
ciones prescritas en el Estatuto Real.

También se acordó la admisión definitiva del Excmo. Sr. marques del 
Cerro conforme lo proponía la misma comisión, en vista de haber hallado 
arreglados el nombramiento de Procer y demas documentos presentados para 
acreditar las condiciones señaladas en el Estatuto.

Asimismo se aprobó otro dictámcn de la propia comisión que proponía 
la admisión definitiva del Excmo. Sr. Duque de S. Fernando, mediante a ha
ber mejorado la condición 3..1 que prescribe el Estatuto.

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que existía.una petición relativa á

tracción del ganado merino al extrangero , y que habiendo seguido todos los 
trámites prevenidos en el reglamento, se hallaba pendiente, se suscitó una li
gera discusión acerca de su lectura y dia en que debía discutirse, y después de 
leídos los arts. 1Í2, 113 y 114 del reglamento, el Sr. Presidente señaló para 
su lectura y discusión el primer dia de sesión , para el cual se avisaría con la 
anticipación correspondiente i los Sres. Secretarios del Despacho.

Acto continuo se procedió al nombramiento de un secretario interino en 
ausencia del Sr. Cano Manuel, y precedida la acostumbrada votación , resultó 
electo en primer escrutinio por 48 votos el Sr. conde de Sástago, habiéndose 
repartido los restantes hasta el total de 62 que se hallaron presentes entre los 
Sres. conde de Parseht que tuvo 12, marques de S. Felices 1, y marques de 
la Candelaria I.

Concluido este acto tomó posesión el Sr. conde de Sástago , manifestando 
al Estamento su gratitud por el honor que acababa de recibir, y pidiendo le 
disimulase las faltas que involuntariamente pudiese cometer en el desempeño 
de tan delicado cargo.

El Sr. Presidente levantó la sesión pública para quedar el Estamento en 
sesión secreta.

estamento de sbSo*es procuradores- 

Sesión del ¿k'a 3 de Noviembre.

Se abrió á las once y media, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

Se mandó pasar á la comisión de Código penal el informe original que 
dió el colegio de abogados de esta corle sobre el proyecto de dicho código 
formado por las Cortes de los años 20 y 21 , y que de Real orden remitía el 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el testimonio remitido por el 
Sr. Secretario del Despacho de lo Interior del acta de la elección verificada en 
Pamplona, de que resulta haber Sido electo Procurador por la provincia de 
Navarra, en reemplazo del Sr. conde de Saceda , el Sr. D. Ramón Maricbalar.

Se mandaron pasar á la misma comisión los poderes y documentos de 
aptitud legal del Sr. D. Manuel María Losada, electo Procurador por la pro
vincia de Orense, y los del Sr. D. Miguel Puche, que lo es por la de Murcia, 
én reemplazo del limo. Sr. D. Antonio Posadas elevado á la dignidad do 
Prócer.

También se pasó á dicha comisión una reclamación de varios electores do 
los partidos de Alcaraz, la Puebla de Sanabria y Be na vente contra la infrac
ción que decían haberse cometido en la elección hecha para el reemplazo del 
Sr. D. Manuel González Allende por la provincia de Zamora.

Se dió cuenta de urt oficio de la comisión nombrada para el cxámen del 
proyecto de ley sobre expropiación ó enagenacion forzosa por causa de utili
dad pública, en que manifestaba haber nombrado decano suyo a| Sr. Lasanta, 
y Secretario al Sr. Sánchez Toscano. El Estamento quedó enterado.

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de la exposición di
rigida por el Sr. D. Joaquín González Nieto, electo Procurador por la pro
vincia de Soria, solicitando se le exonerase de este cargo, en razón de seguír
sele perjuicios de consideración de venir á desempeñarlo, j de que no posee la 
clase de renta que se requiere para ello. La comisión opinaba que la primera 
causa no era bastante al efecto solicitado, por ser común á todos los Sres. Pro
curadores electos: y que Respecto de la segunda, manifestase el interesado la 
clase de bienes que le producían la renta á fin de poder dar la comisión su dic— 
támen Asi se aprobó. .

El Sr. D. Pedro Bcrmudez, Procurador, por la provincia de la Corulla, 
remitía su voto conforme con lo acordado por el Estamento en la cuestión so
bre excluir de la sucesión de la corona al Infante D. Carlos y toda su línea, 
para que teniéndole présente, se mandase insertar en el acta; y al mismo tiem
po manifestaba que se habia encontrado ser incierta la noticia de la desgracia 
Sjiíe le había obligado ¿ pedir licencia, y que era debida á una carta fingida; 
pero que sin embargo, si el Estamento lo tenia i bien', seguiría usando de su 
Jícencr*. Asij>e acordó, y_ también que se insertase su voto en el acta.
~ " Sé leyó una petición relativa á que se suprimiera la contribución de tres 
cuartos de real por arroba de pasa que paga la provincia de Málaga para la obra 
4d teatro de Oriente de Madrid-. Esta petición había pasado por lal comisio

nes de lo Interior, de Hacienda y del Gobierno interior, las cuales opinaban > 
que ño había inconveriiente-en que se discutiera, en público,

' _ El Sr^ Presidente: » En atención á lo prevenida por el reglamento se im
primirá y distribmrá esta petición, y su disensión se sefiala para el jueves pró
ximo ,lo rnlsmo que la de la qué Se ha repartido hoy.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Manuel María Vázquez Queipo, 
Procurador por la provincia de Lugo.1

El Sr.- Presidente manifestó que- se iba á dar conocimiento del resultado 
que había tenido la-comision mista encargada de conciliar la opinión de ambos 
Estamentos acerca del proyecto de ley relativo á la deuda extrangera.
\ En seguida el Sr. Secretario González subió á la tribuna y leyó las actas 

dé las dos sesiones de dicha comisión. (Véase la sesión deTróceres de hoy.)
Concluida esta lectura tomó la palabra, como individuo de la comisión,y dijo
El Se. marques de Montevírgen-. ”La comisión de Sres. Procuradores del 

reino nombrada para examinar este asunto, en unión con la de ilustres Proce
res, al tiempo de presentar el acta, ba dudado si debería dar informe por es
crito, conforme á lo que dispone el art. Iu3 del reglamento, ó adoptar la 
práctica que se habia segúido ya en.la cuestión del Voto de Santiago. Aunque 
en 14 discusión que se promovió entonces, los Sres. Procuradores no alegaiou 
razones sobre que pudiera recaer un nuevo informe han creído con todo prefe
rible los individuos de la actual'., adoptar este antecedente establecido con el 
Voto de Santiago, presentando en el acta los dos términos de conciliación pro
puestos, uno por los ilustres Próceres, y otro por los Sres. Procuradores, y re
servándose pira el momento de la discusión el exponer mas completamente las 
razones en que se han fundado para no admitir la propuesta de conciliación, 
hecha por 11 de los ilustres Próceres.

»Sin embargo haré una indicación para que el Estamento disimule si ha ha— 
birlo algún i falta por parte de la comisión, ó si de los dos medios que podía 
haber elegido, lo ha hecho del menos conforme. La opinión de los ilustres 
Próceres de la comisión, ó la indicación que hicieron de conciliación, es la que 
manifiesta el acta, reducida á que sean desechadas ó no reconocidas las cantida
des del empréstito de Guebhard que fueron recibidas antes de que S. M. apro
base dicho empréstito, y reconocidas todas las posteriores. Del cxámen de al
gunos documentos que no se tuvieron presentes en la discusión que se verificó ea 
este Estamento, han resultado las cantidades que se habían recibido por la ti
tulada junta de Urgel; y se propuso que se descartasen de dicho contrato estas 
cantidades como percibidas por cuenta de ese empréstito en las términos que 
manifiesta el acta.

»Se tuvieron presentes algunos hechos para fijar la Opinión de las dos sec
ciones de la comisión, y pareció que debían reservarse para la discusión, oran
do en ella la comisión, de la facultad que le concede el reglamento de tomar la 
palabra cuando fuere necesario, opinando la misma que entre tanto podía pasar 
como dictámcn la exposición de esos dos medios dé conciliación. Hemos creí
do que el Estamento disculpará si ha habido alguna equivocación de parte de la 
comisión en elegir, como ló ha hecho, entre lo que dice el art. 103 del regla
mento , ó seguirla práctica que se estableció en la cuestión del voto de Santia
go , en que no se hizo mas que presentar el acta, y luego se discutió en lo* tér
minos en que se hizo.”

El Sr. Carrillo de Albornoz leyó su voto particular.
Habiendo el Sr. Carrillo de Albornoz principiado á extenderse en las ra

zones de su voto particular, le manifestó el Sr. Presidente que no pudiéndose 
entrar en la discusión, no permitía el uso dé la palabra; por lo cual te bajó de 
la tribuna S. S.

El Sr. Rivaherrera pidió la palabra sobre este asunto, y no concediéndo
sela el Sr. Presidente se suscitó un corto pero vivo altercado, que terminó con 
llamar al orden é imponer silencio al referido Sr. Procurador y al concurso; 
manifestando el Sr. Presidente, que si no se guardaba órden, se vería en la pre
cisión de levantar la sesión.

Se leyeron ¡os artículos 102 y 103 del reglamento de Próceres, que ha
blan de los negocios sometidos á comisiones mistas; y leídos, manifestó el Se
ñor Presidente que en su virtud se imprimiría el acta de la comisión y el voto 
particular, se distribuirían ambos, y después se señalaría dia para la discusión.

El Sr. Medrano reclamó que en su opinión se habia faltado al reglamen
to por haberse permitido hablar á un individuo de la comisión , y no ¿ los de
mas Sres. Procuradores que querían tomar parte en la discusión.

El Sr. Presidente contestó que. el individuo de la comisión i que se alu
dia , no habia hecho mas que presentar el dictamen da palabra cu vez de veri
ficarlo por escrito, refiriéndose al acta.

Se preguntó en seguida si el Estamento creía que se hubiese faltado al re
glamento , o no; y no habiendo votado ningún Sr. Procurador por la afirma
tiva , quedó declarado que no se habia faltado.

Ei Sr. Secretario Trueba puso en noticia del Estamento que habiendo ma
nifestado el Sr. marques de Montenuevo no poder tomar parte en los trabajos 
de la comisión de rentas estancadas por falta de salud, la mesa había nombra
do para reemplazarle al Sr. Floreé Estrada.

El Sr. Presidente preguntó en qué estado, se hallaba el proyecto de ley 
sobre moneda, en atención al tiempo que habia trascurrido desde que se paso 
á la cpmlsion nombrada al efecto. ,

El Sr. Gargollo expresó estar á puntó de concluirse y poder presentarse 
en la próxima Semana. ' '

El Sr. Carrillo de Albornoz hizo presente la dificultad de la materia, y 
manifestó que por eso no'habia podido presentar antes Va comisión su dictámcn.

Habiendo hecho igual pregunta el Sr. Presidente respecto, del proyecto dé 
ley sobre responsabilidad de los jueces, contótó el Sr. Fleix, que por Id deli
cado del asunto aun no se habia podido concluir. ■

El Sr. Presidente manifestó que su 'ojeto al hacer estas preguntas era úni- 
. cánsente excitar el celo de las comisiones para que activasen sus trabajos, á fin 
de no interrumpir- las sesiones.

El Sr. Carrillo de Albornoz manifestó que en su opinión los dictámenes 
que se habían leído sobre el proyecto relativo á deuda extrangera debían pasas 
i una comisión nueva y no 4 la de Hacienda. /* '" '

i ' El Sr. Presiden!'.: hizo leer al art. 55 del reglauoento, y añadió ana en 
virtud de él habia ¿reído conveniente pasasé dicho negocio i la caminen do 
Hacienda, sin que esto obstase para que, si ei Estamento lo creta oportuno, 
pasase i Olea.

/



El Sr. SacMOrio del Despacho de Haciende mnifeti que habtfadnee y* 
tratado el asunto referido con mucha detención en ambos Estamentos, y sien
do notorio lo urgente de sil resolución, podia eviurse el pase del ful”™1» i b 
comisión ¿ i fin de ganar tiempo.

El Sr. Residente contesto que por su parte no había ningún inconvenien
te én ello si el Estamento lo acordaba asi. Hizo ademas leer lo* arts. 88 y 89 
del reglamento.

El Sr.'ArgüelIes manifestó que la comisión mista no habia tenido noti
cia de la intención del señor individuo de ella Carrillo de Albornoz de fundar 
por escrito su voto particular, pues entonces hubiera presentado su dictámcn de 
otro oiodo; pero que no se oponia á lo propuesto por el Sr. Secretario del' 
Despacho de Hacienda.

El Sr. Carrillo contestó que habia creído 'oportuno hacerlo asi, por no 
presentar un voto descarnado; pero que ja había manifestado su disentimiento 
desde el principio.

El Sr. Presidente dijo que fundado* en lo que había sucedido con la co
misión mista sobre el Voto de Santiago, todos habían creído acertado seguir 
el mismo camino que aquella, esto es, presentar las actas de la comisión como 
dictamen; sin que por esto se pudiese privar á ninguno de la facultad de pre
sentar y fundar su voto separado. Concluyó exponiendo que no tenia inconve
niente en que se señalase dia pata la discusión del negocio de que se trataba, 
sin pasar mu trámites, como manifestaba el Sr. Secretario del Despacho da 
Hacienda.

El Sr. marques de Montevírgen propuso que supuesto se decidía la im
presión del voto particular, se permitiere á la mayoría de la comisión presen
tar por escrito su dictámcn, sin retardar por eso la discusión.

___ El Sr- Presidente contestó que no podía accederse á esta propuesta sin que
se leyese antes el dictámen, cuya impresión se pedia, lo cual Infaliblemente te. 
tardarla la discusión.

El Sr. Argflellre rogó al Sr. Montevírgen retirase su moción, exponien
do que en la disensión podrían explayarse las razones que tenia la comisión pa
ra presentar el., parecer que exponía en el acta quo se bahía leído ¿ ^ba á im
primirse. ■ . v

Del mismo parecer fue el Sr. Alcalá Galiano, manifestando que defería 
á la idea del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, con tanta mas razón, 
cuanto por algunas expresiones de S. S. en sesiones anteriores podría creerse 
que el Estamento dilataba dar recursos al Gobierno.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que no había ex
presado nunca semejante idea en sus discursos, sino solo la.de que siendo ma
teria de suyo muy delicada la de la deuda extrangera , los Estamentos la habían 
mirado con suma escrupulosidad como merecía, y por esto se habia retrasado 
la resolución de ella.

El Sr. Alcalá Galiano dijo que riendo su único objeto vindicar al Esta
mento de toda sombra de inculpación, estaba satisfecho.

El Sr. Ocboa expuso que la comisión mista, respecto del Voto de Santia
go, habia extendido las rezones de su parecer en el acta, lo que advertía para 
que no se creyese que no había presentado aquella comisión su dictamen.

El Sr. Presidente contestó que la uniformidad de pareceres en aquella Oca
sión habia hecho sencillísimo el asunto, y por eso se terminó con toda bre
vedad.

Insistiendo el Sr. marques de Montevírgen en tu propuesta, se preguntó 
si la admitía el Estamento, resultando no admitirse.

En su consecuencia se preguntó si se señalaría el jueves para la discusión 
del asunto de que se trataba sin pasar á comisión, y asi se acordó.

En consecuencia de esta resolución dijo *1 Sr. Presidente que el jueves á 
las diez de la mañana se retiñiría ei Estamento par» discutir el dictámcn de la 
comisión mista sobre deuda extrangera y las dos peticiones pendiente», coc la 
que ouró la. terioa i U usa y cuarto-

f i .

EN LA IMPRENTA REAL.


